
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 58/2006, de 25 de mayo de la Comunidad
Autónoma de Cantabria por el que se crea el Observatorio
Cántabro de Apoyo a las Familias.

La Familia, en sus numerosas formas, es la unidad
básica de la sociedad, en la que se transmiten los valores
de una comunidad y se trenzan los vínculos afectivos y de
solidaridad intergeneracional, estando considerada como
el núcleo social que incide en mayor medida en el desa-
rrollo integral de las personas y en la evolución posterior
que van experimentando cada uno de sus integrantes. La
familia es también un factor esencial de cohesión social. 

El artículo 16.3 de la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, proclamada el 10 de diciembre de
1948, afirma que «la familia es el elemento natural y fun-
damental de la sociedad y tiene derecho a la protección
de la sociedad y del Estado». Igualmente, la Constitución
española de 1978, dentro del capítulo relativo a los princi-
pios rectores de la política social y económica, establece
en su artículo 39 que «los poderes públicos aseguran la
protección social, económica y jurídica de la familia».
Asimismo, tanto la Unión Europea como el Consejo de
Europa han aprobado numerosas resoluciones y reco-
mendaciones a favor de políticas de apoyo y atención a
las familias. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de
Cantabria, aprobado por ley Orgánica  8/1981, de 30 de
diciembre, proclama en el artículo 5. apartado 2, que
corresponde a las Instituciones de Cantabria «promover
las condiciones para que la libertad y la igualdad de las
personas  y de los grupos en que se integran sean reales
y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificul-
ten su plenitud, y facilitar la participación de todos los ciu-
dadanos y ciudadanas  en la vida política, económica, cul-
tural y social». 

En el desarrollo concreto de tan amplio objetivo son
muchos los factores que han de ser tenidos en cuenta, por
ello con el fin de coordinar las diversas actuaciones que
se realicen en apoyo a las familias, es necesario crear un
órgano colegiado, el Observatorio Cántabro de Apoyo a
las Familias, de carácter consultivo y de participación de
la sociedad en el desarrollo de las políticas del Gobierno
de Cantabria en el citado ámbito. El Observatorio
Cántabro de Apoyo a las Familias nace con los objetivos
principales de conocer en profundidad la situación de las
familias cántabras, asesorar sobre las políticas de apoyo
a las familias, promover mejoras sociales, económicas y
legislativas y estimular la investigación y el estudio sobre
la realidad de las familias en Cantabria. En la configura-
ción de la composición del Observatorio se pretende dar
cabida tanto a las áreas de la Administración de la
Comunidad Autónoma más directamente relacionadas
con el Apoyo a las Familias como a aquellas entidades de
la sociedad civil cántabra implicadas activamente en el
apoyo y atención a las familias. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Relaciones
Institucionales y Asuntos Europeos, previa deliberación
del Gobierno de Cantabria en su reunión celebrada el día
25 de mayo de 2006 

DISPONGO
Artículo 1.-Creación. 
Se crea el Observatorio Cántabro de Apoyo a las

Familias con las funciones, composición y régimen jurí-
dico que se regulan en el presente Decreto. 

Artículo 2.-Naturaleza. 
1. El Observatorio Cántabro de Apoyo a las Familias se

configura como un órgano colegiado de carácter consul-
tivo y de participación de la sociedad en el desarrollo de
las políticas de apoyo a la familia

2. El Observatorio estará adscrito a la Consejería com-
petente en materia de políticas de familia, la cual facilitará
los medios necesarios para el cumplimiento de sus objeti-
vos y funciones. 

Artículo 3.-Objetivos. 
El Observatorio Cántabro de Apoyo a las Familias ten-

drá como objetivos principales los siguientes: 
a) Conocer, desde una perspectiva multisectorial, la

situación, calidad de vida y demandas de las familias en
Cantabria. 

b) Asesorar y realizar el seguimiento de la incidencia
que sobre las familias cántabras tienen las políticas públi-
cas. 

c) Promover mejoras sociales, económicas y legislati-
vas que redunden en beneficio y apoyo de las familias
cántabras. 

d) Estimular la investigación y el conocimiento de la rea-
lidad socio-económica de las familias en Cantabria. 

Artículo 4.-Funciones. 
Las funciones del Observatorio Cántabro de Apoyo a

las Familias son las siguientes: 
a) Constituir un foro de intercambio y comunicación

entre los organismos públicos y la sociedad cántabra que
permita conocer las demandas sociales de las familias
cántabras y anticipar respuestas.

b) Realizar informes sobre demandas, situación y cali-
dad de vida de las familias Cántabras. 

c) Actuar como órgano permanente de recogida y aná-
lisis de la información disponible en materia de políticas
públicas dirigidas a las familias o con incidencia en su cali-
dad de vida. 

d) Proponer criterios de actuación armónicos y coordi-
nados que permitan lograr sinergias de las políticas públi-
cas en asuntos que conciernan a las familias.

e) Realizar el seguimiento de los desarrollos políticos en
Europa que tengan un impacto en la situación social,
demográfica y familiar cántabra. 

f) Publicar estudios que contribuyan a un mejor conoci-
miento de la realidad familiar en Cantabria. 

Artículo 5.-Composición. 
1. El Observatorio Cántabro de Apoyo a las Familias

estará integrado por los siguientes miembros: 
-Presidente/a: El/la titular de la Consejería competente

en materia de políticas de familia.
-Vicepresidente/a: El/la titular de la Consejería compe-

tente en materia de servicios sociales.
-Vocales: 
a) El/la titular de la Secretaría General de la Consejería

competente en materia de políticas de familia.
b) Los/las titulares de los órganos directivos en materia

de vivienda, educación, políticas sociales, salud, mujer,
tributos, empleo, servicios sociales, juventud, administra-
ción local y función pública.

c) Un representante de la Delegación de Gobierno de
Cantabria 

d) Tres representantes de la Federación de Municipios
de Cantabria.

e). Un representante de cada sindicato y asociación
empresarial que tenga la consideración de más represen-
tativo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

f) Un representante de cada uno de los siguientes colegios
profesionales: Médicos/as, Abogados/as, Psicólogos/as,
Sociólogos/as y Trabajadores/as Sociales.

g) Seis personas de reconocido prestigio en esta mate-
ria elegidas libremente por el/la titular de la Consejería
competente en materia de políticas de familia, entre las
cuales deberán figurar al menos tres personas vinculadas
al movimiento asociativo de apoyo a la familia.

2. Actuará como Secretario/a un funcionario/a de la
Secretaría General de la Consejería competente en mate-
ria de políticas de familia.
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3. La participación de los componentes del Observatorio
Cántabro de Apoyo a las Familias será de carácter gratuito. 

Artículo 6.-Nombramiento y cese. 
El nombramiento y cese de los integrantes del

Observatorio Cántabro de Apoyo a las Familias se efec-
tuará por Orden del titular de la Consejería competente en
materia de políticas de familia, a propuesta de las entida-
des y órganos citados.

Artículo 7.-Funcionamiento. 
1. El Observatorio Cántabro de Apoyo a las Familias

funcionará en Pleno y en los grupos de trabajo que se
acuerden por el Pleno.

2. El Observatorio Cántabro de Apoyo a las Familias
ajustará su funcionamiento a las normas aplicables a los
órganos colegiados de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Artículo 8.-Pleno.
1. El Pleno del Observatorio Cántabro de Apoyo a las

Familias celebrará dos sesiones ordinarias al año. La
celebración de sesiones extraordinarias requerirá la pre-
via convocatoria de su Presidente/a, bien a iniciativa pro-
pia o a petición de una cuarta parte de los integrantes del
Observatorio Cántabro de Apoyo a las Familias. 

2. Todos los integrantes del Pleno tendrán derecho a voto,
a excepción de su Secretario/a. Sus acuerdos se adoptarán
por mayoría de los integrantes presentes, decidiendo en
caso de empate el voto de calidad de la presidencia. 

3. El Pleno podrá acordar la creación de Grupos de
Trabajo para el estudio de cuestiones concretas que sus-
citen especial interés, a las que podrán incorporarse las
personas expertas que en cada caso se considere conve-
niente en virtud del tema a tratar. 

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Se faculta al titular de la Consejería compe-

tente en materia de políticas de familia para que dicte las
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución
del presente Decreto. 

Segunda.-El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Cantabria». 

Santander, 25 de mayo de 2006.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

LA CONSEJERA DE RELACIONES INSTITUCIONALES
Y ASUNTOS EUROPEOS,

Dolores Gorostiaga Saiz
06/7344

AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza
Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

Aprobada provisionalmente por el Pleno de este
Ayuntamiento la modificación de la Ordenanza Fiscal y
publicada en el BOC número 050, de fecha 13 de marzo
de 2006, sin que se haya presentado reclamación alguna,
se eleva a definitivo el texto original, procediéndose a
publicar los artículos que han sufrido modificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

De conformidad con el art 17.4 del citado texto la modi-
ficación de la Ordenanza entrará en vigor el día de su
publicación en el B.O.C.

Contra la aprobación definitiva de estas Ordenanzas,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, a
partir de la publicación en el BOC, en la forma y plazos que
establezcan las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

Se modifica el art 7 que queda con el siguiente conte-
nido:

Artículo 7.
La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la

base imponible el tipo de gravamen, que queda fijado en
3  por ciento.

Tama, 25 de abril de 2006.–El alcalde (firma ilegible).
06/7191

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

CONSEJERÍA DE GANADERÍA, AGRICULTURA 
Y PESCA

Resolución de adjudicación de puesto de Subdirector
General de Pesca y Alimentación, convocado mediante
sistema de libre designación y plazo para la toma de
posesión.

Vista la Orden PRE/13/2006, de 14 de marzo de 2006,
publicada en el BOC de 3 de abril de 2006, por la que se
convoca la provisión mediante el sistema de libre desig-
nación, del puesto de trabajo número 8289, “Subdirector
General de Pesca y Alimentación” de la Dirección General
de Pesca y Alimentación de la Consejería de Ganadería,
Agricultura y Pesca.

Vistos los informes favorables a que hace referencia la
base quinta de la Orden de la convocatoria.

Una vez finalizado el procedimiento establecido en el
artículo 44.2 de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de la Función Pública, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en la base sexta de la convocatoria,

DISPONGO

Primero.- Resolver la referida convocatoria, adjudi-
cando el puesto de trabajo número 8289, en los términos
que se señalan en el anexo.

Segundo.- Los plazos de toma de posesión en el des-
tino adjudicado y de cese en el anterior serán los determi-
nados en la base séptima de la convocatoria, según lo
establecido en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de
10 de marzo.

Tercero.- La publicación de la presente Resolución en
el BOC servirá de notificación a los interesados, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cuarto.- Contra la presente Resolución, que no agota la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante
el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un
mes a contar desde día siguiente a su publicación.

Santander, 23 de mayo de 2006.–El consejero de
Ganadería, Agricultura y Pesca, Jesús Miguel Oria Díaz.

ANEXO

Puesto adjudicado: Subdirector General de Pesca y
Alimentación.

Número: 8289.
Unidad: Dirección General de Pesca y Alimentación.
Adjudicatario: Don Julio Teodoro González Vega.
DNI: 13.681.815 N.

06/7151

Página 7180 Miércoles, 7 de junio de 2006 BOC - Número 109


